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PRESIDENTE
VISTOS

La solicitud de aprobación de nuevos planos dentro de trámites de Levantamiento
Topográfico, Loteamientos y lotes individuales 'que colindan con las quebradas,
CONSIDERANDO

Que, mediante nota DESP. H.A.M. Cite No. 4.35/07 el Ejecutivo fvlunicipal remite al H.
Concejo Municipal documentación respaldatoria emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano
con relación a un proyecto de Ordenanza por el cual se norma la franja de protección a ser
marcada desde el borde de la quebrada a todo trámite de aprobación de planos que colinde conlas misma. '

Que, según el informe Técnico de la Unida de planificación de la Dirección de Desarrollo
Urbano concluye la necesidad de gestionar una Ordenanza Municipal para contar con respaldo
escrito par.'a cumplir con los 15 metros de franja de protección en quebradas y así pueda
exigirse el Cumplimiento de la misma.

Que, dentro de la normativa jurídica y el Reglamento del Plan de Desarrollo Urbano de
Tarija y su área de influencia no prevé franjas de protección de quebradas dejando
desprotegidas y en riesgo la integridad de la población como las construcciones con los posibles
desbordes y/o cambios de curso de las quebradas.

Que, según el Artículo 85 (Bienes de Dominio Público) de la Ley de Municipalidades, Los
bienes de dominio público corresponden al Gobierno Municipal y son aquellos destinados al uso
irrestricto por parte de la comunidad; son inalienables, imprescriptibles e inembargables.
Comprenden: 4. Ríos hasta veinticinco (25) metros a cada lado del borde de máxima crecida,
riachuelos, torrenteras y quebradas, con sus lechos, aires y taludes hasta su coronamiento.

Que, asimismo en el Artículo 126 (Planificación Urbana) del mismo cuerpo normativo el
Gobierno f'v1unicipal es responsable de elaborar y ejecutar políticas, planes, proyectos y
estrategias para el desarrollo urbano, con los instrumentos y recursos que son propios de la
Planificación Urbana, elaborando normativas de Uso del Suelo urbano y emprendiendo acciones
que promuevan el desarrollo urbanístico de los centros pobiados de acuerdo con normas
nacionales. Además en virtud al Artículo 127 (Normas de Orden Público) El Plan de
Ordenamiento Urbano y Territoriai con sus normas y reglamentos, los Planes f"1aestros, los
Planes Sectoriales y Especiales, y los rnstrume-itos técnicos normativos, aprobados por el
Concejo, constituyen normas eJeorden público.

Que, la autonomía municipal consiste en la potestad .iormativa, fiscalizadora ejecutiva,
administrativa y técnica ejercida por el Gobierno MUilicipai en el ámbito de su jurisdicción Ji se
ejerce él través de la potestad de dictar Ordenanzas y ResolucioneS deterrni:'lando así ias
políticas y estrategias municipales.
POR TANTO:

El Honorable Concejo f\1unicipal de la ciudad d(~Tarija 'l li:i Provincia Cercado, en uso de
las atribuciones que le confiere la COllstituciár¡ Folítica del Estado y la Ley de
f"lu nicipalidades.

R E S U E L V E:
ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer que en la otorgación de nuevos lineamientos y aprobación
de tramites de Icvantamicnto topogrcífico, lotcarniento o lote individual que colindan con
qtli'I'I,l¡I.¡·:, ';¡' ¡!i::lhillq.1 1111.1 II'clllj:l <ll~ prorccción 111.11'(,1(1;1 clesde el borde de la quebrada, de
,1\ 1i i' í I 1\\ ,\ h \ ·.h I1I il '1 \ 1¡':

1. En caso de no existir ¡,lU¡0 J(~ cOI\li:.'11UOI1 V/\) l.i\)Li_\.:,_:0il;,c ¡11;11(.1I,; ,,':1:,) l!dl\,:,l ,k
protección J.5 metros desde el borde de la quebrada.
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2. En caso de existir muro de contención y/o protección que cumpla con los requisitc
técnicos dispuestos para el efecto, se marcará una franja de protección de 5 metrc
desde el borde del muro de protección.

3. Exigir una franja de protección y/o retiro de 5 metros como mínimo en caso d
construcción apoyada al límite de lote colindante con quebrada, retiro que será mayo
dependiendo del caso y previa verificación por el Departamento de Áreas Fiscales.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encomendar al H. P.lcalde Municipal el cumplimiento de la oresenn
Ordenanza Municipal a través de la Dirección de Desarrollo urbano y dependencias bajo SLcargo .

Es dada en la Sala de sesiones del H. Concejo Municipal, a los ocho días del mes demayo del año dos mil ocho.

___ ~MUNÍQUESE y CÚMPLASE

C==,- ~
C~c. @115 CJ(t1bC/1d AJ7ila- (?a:rIcI!tmt1S
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL

ES CONFORME:

H. CONCEJAL SECRETARIA
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PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPALVISTOS:

La ,olicitud de apmb"ión de nuevo, plano, d,ntm de tr,'mi", de l"',nt""iento TopogtáficoLoteamientos y lotes individuales que colindan COn las guebradas.

CONSIDERANDO:

Que, medi'nte not, DESP. HAM Cite No, 435/07 el Ejoc"ti,'o Municip,1 "mite al 1-1.
Cont<jo Municipal dOt<nntn"ción r"pald"o,;, emitid, por b Di"coión de D""eollo Ucb,no toe
relacióna un peoretto de Onlenanza por el cua]se norma la fi-,nj"d, peocc"ión a 'ce m.".tada d"d,'
el bo,d, de la qu,b"d., a todo (T'miccde apeobaciónd, pbno, que colind, COnh, mi,ma,

Qu,. "gún el in"'cme Técnico de h Unida de phnificación de h Di"coión de D""'ol/o
Urbano concluyela n""idad de gmionac Un, OnlonanzaMunicipal p'''a conra-Conr"p,ldo escrii«
pacatumplic con 10,15 mctro, de ["nja de peocccoiónen queb"d" y asípuedacxigi"e d cumplimientode la misma.

Que, denteode l., no"nativo jueidi" y el R.eghmentodel Plan de D"","ol'o Urb,no de 1;".,;,
y 'u ;e" d, influenciano pcevi fi-anj" de peocc"ión d, quebcad" dejando d"peoccgid" y en ri""
la im'gtidad de Ia población Comolas con",ucoion" con lo, po,ibk, ddo,de> y/o tambio, de curv..de las quebradas.

Que. "gún el Anirulo 85 (Bien" de Dominio P"hlico) de la Ley de Municipalid'd", '1.,,,
bien" de dominio público c"''''ponden al Gobierno Municip,,1y,on aqudJo, de"inado, al u"
i",,,,,,,o poepacte de h totnuniclad; ,on inalienablt>.impt"criptibb e inembarg.,bks,Compr,ndcT
4, R,o, h"", veinticinco(25) metro, a cada lado del botde de máximamcid" ri,dmdo" torrente""y quebrad". Con,us ¡echo.,..,ires y talud" h"" ", coeonamiento,

Que, "imi'mo en d Artitolo 126 (Planificación U,b,na) del mismo cuerpo normari"" ,'.
Gobie,"o Muni"p,1 " tc"l"m"ble de d,borar y ej'tot" pol'ti",. pL,ne;,pt'Oyccro,y e"""egi" f',"
el d"""ollo ",bano, coo lo., instrumentos y recu"o, qu, >onpeopios de 1, PI.mificaciónUrl>"o
dabor.mdo nO'mativa>dr Um del Sudo urbano y emprendieodoaccione>que peomuevanti d"an'o:: .
urb.,nisricode lo, centros pohhdo, de acucedocon noem" n"ional", Adem,,, en virtud ,1Acrku:
127 (Norm" de Oedeo p" blieo) El Pbn de Ocd'oam iento Urbano y Tmico';,1 COn"" nonn,,, .
rcghmento,. lo, Plan,.s M"steo,. lo, Plan" 5"'0';,1" y E'pccial". y lo, in'teum,nto, ticnic.norm,tivo" aprob,do, por el Concejo. comtituyen norm" de o,den público,

Que, la autonomia municip,1 comi"e 'n la porc,,,d oormari". fisc'liz'dora ej"ttro ,
'dministr'tiva y ticnica ejercidapo, el Gobie,"o Municip,¡ en el ámbito de 'u juri,dicci6ny" '1'"
' teav;, de 1, POtest,d de di"" Q,den>n7.>' y R"olucion" dcrctminaodo .,,¡ las politicasy "te"""municipales.

POR TANTO:

El Honocabl, Concejo Municip,1 de la ciudad deT"ija y la ProvinciaCercado. 'n u'o ,¡,o
atribucione; que le coofi,re la Comtitución Poli';ca dd ¡;",do Yh Ley de Municip'¡''¡"
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- E"abl,w que en la oto'];"ión de nu"o, I;",ami""o, y aptobación de
[",mit" de lev>ntamion[otopogt5"oo, lo",miento o lo" individual que colindan con queb"da" se
Ji'pong, una franja de pmttcción m""Ja desde ti borcie de Ia queb"da, de acuerdoa lo ,iguient"

l. En "'o d, no exi"itmuro de Cont,nción y/o pm"cción se m'coad corno franja de
protección 15 metros desde el borde de la quebrada.

2. En caso de existir muro de contención y/o protección que cumpla con los requisitos técnicos
dispuestos para el efecto, se marcará una franja de protección de 5 metros desde el bordedel muro de protección.

3. Exigitun, ["nj, de pmt<ccióny/o tetITO de5morro, comomínimoen casode con'ttucción
apoyada al límite de lote colindante Con quebrada, rcnro que será mayor dependiendo del
caso y previa verificación por el Departamentl) de Arcas Fiscales.

ARTÍCULO SEGUNDO._ Encom,ndac al H. Alcald, Municipal el cumplimi'nto de la p""""
OcdonanzaMunicipal a travésde la Oi"cción de O,,",collo urbano y J'p'ndenei" bajo 'u c"go.

E, Jada en la Sala cie ,,,ion,, dd H. ConcejoMunicipal, a lo, ocho di", Jd m" de mayoddaño dos mil ocho.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

of108c @¡'§ GR.cJbe,ttJ Avila rY¡;[J'!e1/a¡¡cJS
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL

ES CONFORME:

O(]Je/¡a-c9arcía- ®b/¡¡(;{J'
H. CONCEJAL SECRETARIA


